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Al contestar refiérase 
al oficio Nº 14348 

 
 

18 de setiembre de 2020  
DFOE-AE-0346 

 
 
 
Señora 
Irene Campos López 
Ministra 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 
Estimada señora: 
 

Asunto: Comunicación del cierre de la Auditoría operativa acerca de la eficacia           
del modelo de planificación del desarrollo y crecimiento de la Gran Área            
Metropolitana y su periferia, en coordinación con los Gobiernos Locales 

 
Mediante oficio n.° DFOE-AE-0291 (11361) del 30 de julio de 2020, la Contraloría             

General le comunicó el inicio de la actividad de planificación de la Auditoría operativa              
acerca de la eficacia del modelo de planificación del desarrollo y crecimiento de la Gran               
Área Metropolitana y su periferia, en coordinación con los Gobiernos Locales. 

 
No obstante lo anterior, considerando la emergencia sanitaria del COVID-19          

suscitada en los últimos meses, la Contraloría General requiere reorientar sus recursos            
para la atención de otros asuntos en el marco del presente contexto, en razón de lo cual                 
se comunica el cierre de la precitada auditoría. 

 
Cabe indicar que el tema del modelo de planificación del desarrollo y crecimiento de              

la Gran Área Metropolitana y su periferia, es de sumo interés para la Contraloría General,               
razón por la cual esta auditoría se retomará posteriormente.  

 
Lo anterior, en congruencia con lo establecido en las Normas Generales de            

Auditoría para el Sector Público (Resolución del Despacho Contralor n.° R-DC-64-2014),           
el Manual General de Fiscalización Integral de la Contraloría General de la República             
(Resolución del Despacho Contralor n.° R-DC-13-2012) y el Procedimiento de Auditoría           
establecido por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Licda. Carolina Retana Valverde 
Gerente de Área 
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